
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 

      Solicitar a los Diputados Nacionales e instruir a los Senadores Nacionales 

por Córdoba gestionen ante quien corresponda el relanzamiento del proyecto 

de la Autovía 158 que unirá las ciudades de San Francisco y Río Cuarto. 

  

     La Ruta Nacional Nº 158 necesita convertirse en Autovía, tal cual se había 

acordado en anteriores administraciones, requiriendo que se considere su 

prioridad en la planificación de las obras públicas del Gobierno Nacional, 

destacando su importancia en la conectividad terrestre de la región y 

garantizando la seguridad de quienes la transitan. 

  

Córdoba, 22 de mayo de 2024.- 
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